
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 24 de abril de 2023, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ejecutivo Laboral Nº 2015-00632, informando que se encuentra vencido el 
término de traslado de la liquidación del crédito, dentro del cual se guardó silencio. Sírvase 
proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2015 00632 00 
 

Villavicencio, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral de Diana Carolina Herrera Pirateque contra 

Protección S. A..  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que habiéndose corrido traslado 

de la liquidación del crédito allegada por el apoderado de la ejecutante DIANA 

CAROLINA HERRERA PIRATEQUE, en su calidad de progenitora de la menor 

SARA PEDRAZA HERRERA, dentro del mismo se guardó silencio.  

 

Una vez revisada la liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante, 

considera el Despacho que habrá de modificarse como quiera que se liquidaron 

intereses moratorios, de los cuales fue absuelta la demandada, además, aquella 

debe limitarse a las mesadas causadas entre el 7 de agosto de 2013 y el 24 de junio 

de 2015, teniendo en cuenta que a partir del 25 de junio de 2015 la ejecutada ha 

venido cancelando mensualmente la mesada a la menor arriba nombrada, en 

cumplimiento de la decisión adoptada mediante el fallo de tutela del 11 de mayo de 

2015 proferida por el Juzgado Segundo Penal Municipal de esta ciudad, lo cual 

quedó acreditado con la documental allegada por PROTECCION S. A..  

   

En consecuencia, la liquidación habrá de ser modificada y aprobada de la siguiente 

manera: 

 

Capital Retroactivo 07/08/13 al 24/06/15........................................... $15.164.330.oo 

Capital Costas................................................................................... $  2.327.803.oo 

SUBTOTAL LIQUIDACION.............................................................. $17.492.133.oo 

Menos: Titulo judicial 445010000575768.......................................... $  2.327.803.oo 

SALDO INSOLUTO DE LA LIQUIDACION..................................... $15.164.330.oo 

      

De otra parte, habrá de reconocerse personería adjetiva al Dr. MATEO TRUJILLO 

URZOLA, para actuar en nombre y representación de PROTECCION S.A., en virtud 

de encontrarse inscrito en el certificado de existencia y representación legal de 

LEGAL COUNSELORS BUSINESS & SERVICES COLOMBIA LTDA., a quien la 

ejecutada confirió poder general. 



 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: MODIFICAR Y APROBAR la liquidación del crédito en la suma de 

$$15.164.330.oo, como saldo insoluto de la obligación, acorde a lo considerado. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. MATEO TRUJILLO 

URZOLA, identificado con cédula de ciudadanía 1.032.491.748 y Tarjeta 

Profesional 337.563 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S. A., quien se encuentra inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal de LEGAL COUNSELORS BUSINESS & SERVICES 

COLOMBIA LTDA., a la cual confirió poder la Sociedad antes mencionada. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

  
 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 
Juez 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°126 de fecha 26 de septiembre de 

2023 

Secretario______________________________ 
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